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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDENTE

29 de junio de 2015

Ing. Jhonny Delgadillo Aguilar
Coordinador Nacional
Proyecto de Alianzas Rurales
La Paz

1 Hemos examinado el estado de fuentes y usos de fondos, por el período comprendido entre el 1° de
septiembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2014 y el estado de inversiones acumuladas al 31 de diciembre
de 2014 del Proyecto de Alianzas Rurales II - PAR II, financiado con recursos provenientes del Convenio de
Crédito AIF N0 5170-BO de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y el aporte local proveniente de las
Asociaciones de Productores beneficiarias, ejecutado por el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT)
a trvés de la Unidad de Coordinación Nacional (UCN-PAR), así como las Notas 1 a 8 que se acompañan.
Estos estados financieros son responsabilidad del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a través de la
Unidad de Coordinación Nacional (UCN-PAR). Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos
estados financieros basados en nuestra auditoría.

2 Efectuamos nuestro examen de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Bolivia, y los
requerimientos de las "Guías: Reportes Financieros Anuales y Auditorías Financiadas por el Banco Mundial".
Esas normas requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría para obtener razonable seguridad
respecto a si los estados financieros examinados están libres de presentaciones incorrectas significativas. Una
auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, evidencias que sustenten los importes y revelaciones
en los estados financieros. Una auditoría incluye también evaluar los principios de contabilidad utilizados y
las estimaciones significativas hechas por el Organismo Ejecutor del Proyecto de Alianzas Rurales, así como
también evaluar la presentación de los estados financieros en su conjunto. Consideramos que nuestro
examen proporciona una base razonable para nuestra opinión.

3 Tal como se describe en la Nota 2 a los estados financieros, el Organismo Ejecutor del Proyecto, tiene como
política preparar los estados financieros del Proyecto por el método de efectivo. Por este método los ingresos
se reconocen cuando se perciben y los egresos en el momento de su pago. Esta es una base de contabilidad
aceptable, diferente de las normas de contabilidad generalmente aceptadas en Bolivia.

4 En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo, presentan razonablemente, en
todos sus aspectos significativos, las fuentes y los usos de fondos por el período comprendido entre el 1° de
septiembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2014 y las inversiones acumuladas al 31 de diciembre de 2014,
del Proyecto de Alianzas Rurales II - PAR II, de conformidad con la base de contabilidad descrita en la Nota 2
a los estados financieros y con los términos del Convenio de Crédito AIF N° 5170 - BO.

Pricewate houseCoopers S.R.L. La Paz- Bolia Pasaje Villegas # 383 Ed f Ana Mara pisos 1, 2 y San Jorge
1 TeIéfon 59-2) 240818 F (51-2) 211-2752, w pwccombo
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LSD ANZAL SIIRURALES 00

M!NI TERI DE ESAR OLLO RURA Y T ERRA

PORLPERIODO COMPRENDID1 ETR0 L ¡° DE SEPIEMB RE DE 2013 Y[E 31 DD1I IBRE DE2014
(Expresado en dólares estadounidenises)

Categoría de Iversión Por el período omprendido entre e de septierbre
e 23 de diembre de 2014

Not loca1 otal

FUELNTE DE FOND OS

Recursos de ja IF
Anticipo dela cuent designadd Covei de Crdt 20002( 20 0

Prceimets SO' 002 637_ 00

2 4,__ <

FnoCm n las organzaciones 510 BO 2 89 20 2 189.23

2,242489232 189230

I tå<311s e(7dr202.637 2 189 230 9 391.867
USO DE FONDOS
l3) Benes, Consultoría, Cstos Op.yå Cpcitació 888.388 - 888.388

2A) Subproyectos 3.37 3.4 . 3 2 189.230 5.562.643
21B) Consultorías y Costos Opertivs FPOS 24.441 -24.441

3)Bies, Conusuttoría, Cstos Op.yå Caactacó 2.142.544 -2.142.544
4) No asignado

Tta Usos de los fondos5
6.428.786 2<89.230 8 618016

Subtotal 773.851 773.851

Saldo de efetio al dinico del ejercicio____________________

Sado de efectiv disponible al cierre del ejer.cio 3r 773.85 - 773.851

La Notas t a 8 que se compañ formanu parte itegrante de e.ste eado

Lic. Daniel Baptista Pozo hnyDlail gia
ANAL STÅ DE DESEMBOLSOS i- INADR ACO?

Pryecto de Alianzas Rurales AiNA UA
MDRyT PAR S -
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La fecha de c' P- es el 31 e de 2017.

El objern, -- ,esoalosmercado irales en
las åreas sek cic.. dý -c-o de alianzas product ales",

Los tres componentý .)ara los cuales se otorga I Credito son corno sigue:

Pý el: ial

onentequ( i.,necomý objetivolaprestacióndeapoyoparal y el forta- de Alianzas
en las Areas Seleccionadas, incluyendo, e e otros aspectos:

(a, a realización de ur CaMDafla de comun'-ý y -'-fusión para informar a los nn, eý, interesados sobre el
alcanceyý.,Sreý s Proyecto a' ivés de t; res locales y medios de cornu -cý i iasiva.

(b) (i) E' M i -,nal de las organizaciones de p -c tores rurales
para (X) ýle-- -z v-nes de inversión; (B) formaliza, ja * '-ies; y (C)
mejorar-1s1 'dlidi 'e _y --)r ?rciales:
(il) la preparación C I ianzas Rurales
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(c) El fortalecmiento de la capacidad de los proveedores de servicios tecnicos y de los Municipios elegibles para
apoyar a las Alianzas Rurales mediante, entre otros aspectos:
(i) La provisión de capacitación a los funcionarios de los Municipios Elegibles y a los proveedores de

servicios técnicos de las Alianzas Rurales para que se familiaricen con el concepto y los procesos de una
Alianza Rurales; y

(ii) El establecimiento de una base de datos de proveedores de servicios técnicos en las UORs, incluyendo
un programa de acercamiento y extensión para ampliar el número de proveedores pertinentes
disponibles.

(d) (i) La publicación y difusión de las actividades del Proyecto, incluyendo, entre otros aspectos, los resultados
de las convocatorias para Alianzas Rurales y los Planes de Alianzas Rurales, y
(ii) La realización de evaluaciones financieras, sociales, ambientales y técnicas de las Alianzas Rurales.

Parte 2: Irnplementación de las AlIazas Rurales

(a) Ejecución de suoproyectos en apoyo de la implementación efectiva de los planes de inversion de las Alianzas
Rurales y que consistan, entre otros aspetos, en una más de las sguieots activ dades ("Subproyectos de
Organizaciones de Productores"

(i) Infraestructura parcelaria tal como obras menores de riego instalaones de almacenamiento ycentros comunitarios para el procesamiento de productos, y estructuras de recolección de agua;
(ii) Medidas de conservación del suelo tales co,o la construcción de terrazas, la nivelación de tierras y el

tratamiento de cuencas hidrográficas;
(iii)Suministro y utilización de equipos, herramientas, maquinarias, insumos veterinarios, semillas y otros

materiales e insumnos agrícolas; y
(iv) Prestacin de apoyo en el acceso a servicios financieros, administración de negocios, mercado ymarketing, tecnologías de la información, certificación orgánica y otros servicios productivos tecnicos.

(b) Ejecucion de subproyectos en apoyo de los objetivos productivos de la Alianza Rural y que consistan, entre
otros, en una o más de las siguientes actividades ("Subproyectos Municipales"):
(i) Mejoramniento o rehabilitación de caminos rurales;
(ii) Construccióin de pequeñios puentes vehiculares y peatonales; y
(iii) Prestación de obras relacionadas con el suministro de agua, gas, electricidad y otros servicios

públicos.

(c) Prestación de apoyo a Organizaciones de Productores Elegibles para la implementación de los Subproyectos
de Organizaciones de Productores (incluida la prestación de apoyo en aspectos de adquisiciones, financieros
y medioambientales).

Parte 3: Gestión, Monitoreo y Evaluación del Provecto

Componente que tiene como objetivo la prestación de apoyo a EMPODERAR para:

(a) La preparación, ejecución, supervisión y auditoría del Proyecto;
(b) La implementación y supervisión del MGA y el MPR.

2
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) LaI ruizrosnrsra ns itm egsird l inom n, men einr to ets:
(i e dsfi yl -mlmnaión de ansseabsdnl e arahaer -,umenoalo vnes en

lo idiajre d r _ujao y (ii) la rc. n de une:c n nusa de iecalmntcé cudadana
basaa enla wb y n mesajeria SMS; y

(d) La relacn drrtdo encse ea eeats aae ryco nlynoetdo obre
VtCEMo NSTERsoc aE D Lo

Pa~ra lgeeaone otecmetoeAanzas Rurales en las Areas Selec(~nd~ icurd

I Admnistrriordr rraeés

4) DieoyOeaåd nssrm eannsrrd i a oae lM it de Desarrollo Rural y

5) LePar DELstudios te s revantes al ProyeRtoA

6) Esler- et de un isead monitoreo y eauio funlonl mrspaetyelnnedl
Project.

B OBJETIVO DEL PROYECTO

El obietivo rinýcipal dEl Pr-oyecto esý eorr el acceso a merrado p ara pequefios productores rurales en las
Areas accions necesarea en su simcin de alianzs tivas en, dierentes organizacion s de

pequefios~~ prdC(oe ru-e rmrdrs; (b) el emnpoc.eranien de o rdroe rurales a través deý La
(i) el otaletimpento de orga n Jnes de base autebonaa hce aseummento del acceso a aces

lrouctivos,tecnoogia y servicios yinaceros; (d) la promoceon de unanc s de servicios mås eficaces,
receptivasyrespsablesanivelloal;y(e)lamejoradelaso abnl de las pråwtieas produtivas.

Los tres com e para los cales se otorga el Crédito son losedoesudnseo

Fortalecimento ysacoa l
Impleanentación d e Alianzas Rurales
Gesti1n, Monitr aluaci el Proyecto

Parte 1: Foralciaet Instit--na

Comp)nEte ce tiene como o bji v prestrincie aoorainaciónefacien y el den de Alianzas
Ruralevs la Arabo Sesios cnc levante oroertos:

3
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a ylas regL 3s D EtoMa Be aE y2
(f) (i) El Fortalecimiento de la rapacidad institucional de las organizaciones de pequeños produtores rurales

para (A) formar alianzas rurales y preparar planes de inversión; (B) formalizar sus organizaciones; y (C)
mejorar sus habilidades de marketing y comerciales:
(ii) la preparación de Planes de Alianzas Rurales

(g) El fortalecimiento de la capacidad de los proveedores de servicios tecnicos y de los Muniipios elegibles para
apoyar a las Alianzas Rurales mediante, entre otros aspectos:
(iii)La provisión de capacitación a los funcionarios de los Municipios Elegibles y a los proveedores de

servicios técnicos de las Alianzas Rurales para que se familiaricen con el concepto y los procesos de una
Alianza Rurales; y

iv) El establecimiento de una bse de datos de proveedores de servicios técnicos er las UORs, incluyendo
on programa de acercamiento y extensión para amnpliar el número de proveedores pertinentes
disponibles.

(h (i) La publicación y difusión de las autividades del Proyecto, incilyendo entre tros aspec os, os Ärsultados
de las convocatorias para Alianzas Rurales, y los Plaes de Alianzas Rurales; y
(ii) La realización de valuacion es financieras, sociales, bientales y téci d s Aanzas Rurales.

Parte tr2: mpe ntciö' d e asi yazs uae

(d) Ejecución de subproyectos en apoyo de la implementación efectiva de los planes de inversión de las Alianzas
Rurales y que consistan, entre otros aspectos en una o más de las siguientes actividades ("Subproyectos de
Organizaciones de Productores").

(v) Infraestructura parcelaria tal como obras menores de riego instalaciones de almacenamiento ycentros comunitarios para el procesamiento de productos, estructuras de recolección de agua;
(vi) Medidas de conservación del suelo tales como la construccion de terrazas, la nivelacion de tierras yel tratamiento de cuencas hidrográficas;
(vii) Suministro y utilización de equipos, herramientas, maquinarias, insumos veterinarios, semillas y

otros materiales e insumos agrícolas, y
(viii) Prestación de apoyo en el acceso a servicios financieros, administracion de negocios, mercado y

marketing, tecnologías de la información, certificación orgánica y otros servicios productivos
técnicos.

(e) Ejecución de subproyectos en apoy o de los objetivos productivos de la Alianza Rural y que consistan, entre
otros, en una o más de las siguientes actividades ("Subproyectos Municipales"):
(iv) Mejoramiento o rehabilitación de caminos ruirales;
(v) Construcción de pequeñios puentes vehiculares y peatonales; y
(vi) Prestación de obras relacionadas con el suministro de agua, gas, electricidad y otros servicios

públicos.

(f) Prestación de apoyo a Organizaciones de Productores Elegibles para la implementación de los Subproyectos
de Organizaciones de Productores (incluida la prestación de apoyo en aspectos de adquisiciones, financieros
y nmedioambientales)
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Parte 3: GestiónsMonitoreo y Evaluacion del Proyecto

Componente que tiene como objetivo la prestación de apoyo a EMPODERAR nara

(e) La preparación, ejecución, supervisión y auditoría del Proyecto;
(f) La imnplementación y supervisión del MGA y el MPR.

(g) Las actualizaciones necesarias en su sistema de gestion de la información, mediante, entre otros aspectos
(i) el diseño y la implementación de un sistema basado en ja web para harer seguimiento a los avances en
los indicadores de resultado; y (ii) ja creacion de un enlace a uina encuesta de retroalimentación ciudadana
basada en la web y en mensajería SMS; y

(h) La realizacion de estudios tecnicos en temas relevantes para el Proyecto, incluyendo estudios sobre
oportunidades dr mercado en zonas rurales y el clima de inversión rural; todos seran propuestos por el
Prestatario acordados con la Asncación

RECURSOS DEL PROYECTO

El costo estimado del Proyecto financiado ron recursos provenientes de laAsociacion Internacional de Fomento
alcaniza a DEGs 32.900.000, se establece la estructura de financiamiento de acuerdo al siguiente detalle:

Monto del Financiamiento Porcentaje de Gastos a ser
Categoría Asignado (Expresado en Financiado (Incluyendo

DEG) Impuestos)

(1) Bienes servicios dr consultoría, 2.400000 100%
Costos Operativos y Capacitación bajo
la Parte 1 del Proy ecto

100% de las cantidades
(2) (a) Subproyectos bajo la Parte 2 20.900.000 desembolsadas por el
(a) y (b) Prestatario bajo los

Subproyectos

(b) Servicios de consultoria bajr la L.200.000 100%
Parte 2 (c) del Proyecto; y Costos
Operativos del-FPS

(3) Bienes, servicios de consultoría 5.600.000 100%
(incluidas las auditorías), Caparitación
y Costos Operativos bajo la Parte 3 del
Proyerto
(4) No asignados ____ ~ _2,800,000- __

MONTO TOTAL 32.900.000

-Z'5
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EJECUTOR DEL PROYECTO

El Proyecto de Alianzas Rurales II inicio actividades el 1 de septiembre de 2013, que tiene como organismo
ejecutor al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, mismo que ha delegado la responsabilidad a la Unidad de
Coordinación Nacional del Proyecto de Alianzas Rurales (UCN PAR), mediante Decreto Supremo N 28304 de
fecha 26 de agosto de 2005.

NOTA 2 - POLITICAS CONTABLES

Las políticas contables más significat as aplicadas ern la preparacn de los esado financieros del Proyecto de
Alianzas Rurales sor las siguientes:

21 Base de oreparación de los estados finan cos

Los estados finiancieros del Proyecto de Alianzas Rura les Il - AR 1I par efectos de presentación a laAsociación
Internacional de Fomnento, han sido preparados por el método de efectivo. Por este nmétodo los ingresos se
reconocen cuando se perciben, y los egresos en el nmomento de su pago.

Esta es una base de contabilidad aceptable, diferente de los prinIcipios de contabilidad generralmente aceptados
en Bolivia.

2.2 Valuación de los Componentes del Estado Financiero

a) Desembolsos recibidos e inversiones ejecutadas de la Asociación Internacional de Fomento

Los desembolsos recibidos de la Asociación Internacional de Fomento se originan en dólares estadounidenses,
éstos son transferidos a la Cuenta Unica del Tesoro (CUT) en Dlares Estadounidenses y posteriormente se
depositan en bolivianos, al tipo de cambio oficial de compra del momento de transferencia, en la cuenta bancaria
operativa del Proyecto (Libreta de la Cuenta Onica del Tesnro). Los pagos efectuados en moneda nacional, se
convierten a dólares estadounidenses al tipo de cambio oficial de compra del momento de la transferencia de los
fondos desembolsados de la Cuenta Onica del Tesoro (CUT).

b) Disponible al cierre del ejercicio - Asociación Internacional de Fomento

Los recursos depositados en la Cuenta Única del Tesoro (CUT) se originan en dólares estadounidenses y son
adinistrados en esa moneda.

Los recursos transferidos de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) a la Libreta de la Cuenta nica del Tesoro son
admninistrados en bolivianos y para la presentación del estado financiero del Proyecto son convertidos a dólares
estadounidenses al tipo de cambio oficial de compra del monento de transferencia de los fondos,

6
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CÅ laot oa oeai elzd o a Ascaies de Productores beneficiairiasý son depositados en
monda acona (bliianos) enlscets corrientes bancarias aperturadaspo los representantes

egale drlsmso nu ac ainl(n la que seim,,t!naiioamnte los recur-sos

trasfreniade onos lFPROET PADE lAsLiNZAS cRURALs Io ientes deII Aocans

SALDO DEL EFECIVO DISPONIBLE

La rom-pOsicior del salde al 31 de diciembre de 214 es com sigue:

Cunenta Ú.nica del Tesoro en Dólares Americnos N° 5970034001
Lïibreta CUT No. 0047987003 5 i 70-BO~6 7

Cuenta Única del Tesoro en Bolivianos N° 3987069001

Libreta C No. 0047987003 5 70-BO 5.774

773,851

NOTA 4 -FONDOS RECIBIDOS DE LA AIF

La composición del saldo al 31 de diciembre de 2014 es come signe:

F<echa de Parceil Toal
d.eembolso U5$ U S$

A. Procedimi entos SOE 's

C rédito AliF 4558-BO)

Solictud N° 10 /09/20 i13 1.000.O00
Solicitud N° 19/ 12/ 20i 3 467.92 1
Soicitud N° 3 29/ 04/20, 4 698.99
Solicitud N° 4 i /09/20 14 573.675
Soliciud N° 5 1O0 9/20 14 700.000
Solicitud N° 6 06/( 1O2(14 500.000
Solicitutd N° 7 7/ 0 /20 i14 919.369
Solicitud N° 8 09/ 12/2014I 880.745
Solicitud N° 9 19/ 12/20 14 693.85 i
Solicitud N° 0 29/ 220 14 768.083

T otali recuresos reibidos p or el peíd comprendidoe entre el i de sep itiebr y el
is d dicie mbre de 20 4 7.202 637

A« p7



NOTA 01 DL0 3L 2013

L-suo etno l3 cdcmr de 2014sedalaa otucir

MSOSNDEIINSvRST DEAS A1R12R201O

PROYEecriCTO DALAZSRRLSI-PARf AIreIoa

Y EL 31 DE DIIEMBRE DE 20-

f) Bienes, Consuitorja, Costos Op.y Capacitación
1. Comiunicació y' Difusión 226.369 -
I.2. Formulación de capacidades intiucin ales 479.339

1.3. Fotlcriint de capacidades de rovedoe 4.66
.4 Evaució de Aliazas 177.733

32. Gstos operativo maej delProyect 21
___888.388

2A) Subproyectos

LIR Chaco 91.942 454.370
UOR Valles Cetro 496.39 17108

UOR Valles Sur 447.909 283 757
UOR Trópico 526.602 303.616

UOGR Norte 664.955 465.456
UOGR .Sub Trópico 26.903 22.025
UOGR Sub Norte 298.710 188.298

3 373.413 2, 89.230
2 B) onsultorías ue acom afnier
UOGR C'haco i2.713

I (>R Valles Sur 1.658
UOGR Norte 10.i070

24.44,
3) Bienes, Consultoría, Costos Op.y Capacitación
3.1. Estudios de e.mpresas y consultores 186.136
3.2 . Manejo del Proyecto 093.180-
3.2.6. Blienes 397.497-
3.2.7. Gastos O>perativos 465.731-

2.142.544

Total1iversiones aculadas al31 deiembredee20 14 6 428.786 2 189.230

3,8
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Y~x EL 31 DEi DIIEBR1D321

El saldo de gastos pendientes de justificación a la Asociación Internacional de Fomento 1 31 de dicerbre de
2014 es el siguiene

1>Catego3rías dei nv rsó

C nsoí 2A 2BCnstras 3Bee,
CososOp ubro cts Cstos CoSnsu toí ots 4)No asnaodo Toa

AS$ USS US US$

•1 N°1 1 3-- 802,86
SOE N°I3 517B 10 832~80,784
SOE\ N°4r 5170 BO 127 703
SOE N°1 5170 B 39 54 2 ~12LS 51

Gats 20I4 reeridos~ enem 7 529 306

Sju im 43 855 2 3041AO 447 539 L426,149

NOTA 7 - CONTIGENCIAS

El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a través de la Unidad de Coordinación Nacional del Proyecto de
Alianzas Rurales (UCN-PAR), organismo ejecutor del Proyecto de Alianzas Rurales II - PAR Il, declara no tener
contingencias probalbles significativ po nr a ejecución del Convenio de Crédito 170-BO

NOTA 8 - HECHOS POSTERIORES

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2014 se presentó el siguiente hecho:

En fecha 17 de enero de 2015 se recibieron depósitos de las oficinas regionales correspondientes a saldos no
ejecutados de gastos operativos y una devolución de transferencias que ingresaron a nuestra libreta CUT en
Bolivianos, los nsmos que corresponden a gastos de la categoría 3 que no fueron reportados en ninguna
solicitud de desembolsos al 31 de diciembre de 2014 y se regularizaron en la gestin 2015 Fl detalle es el
siguiente:
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